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Tenedor Notifica que Litigará por Incancelársele Pagar

	

				TENEDOR NOTIFICA QUE LITIGARÁ POR INCANCELÁRSELE PAGARÉ ANTE LOS HECHOS: 1- En fecha .../.../..

(día de San ...), a las 00:00 horas (A.M.), nos apersonamos a vuestro domicilio ... 2- Les presentamos por medio de nuestro agente

..., para que lo cancelaran en ese acto. 3- El pagaré librado por vosotros en fecha .../.../.., «a la vista» por $..., con cláusula «sin

protesto», a favor de ... Y endosado por ..., que no canceló. 4- MERITUANDO: que realizamos infructuosamente posteriores

contactos personales y telefónicos sin que tampoco nos pagara. LE COMUNICAMOS FORMALMENTE: que incoaremos acción

judicial ejecutiva, para cobrar este pagaré, más sus intereses y costas. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE

NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... De ... De .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. Y firma)
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